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Nota: La información aquí contenida solo es de carácter informativo, por tanto no podrá ser 
utilizada en algún proceso jurídico 

 

 

 

Conforme al artículo 1° de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia  
Electoral del Estado, que establece que sus disposiciones son de orden público y de 
observancia general, y con base en que la procedencia de todo medio de impugnación es 
un presupuesto procesal que debe estudiarse en forma previa, el Tribunal Electoral del 
Estado de Guerrero debe examinar con antelación y de  oficio la procedencia de los 
medios impugnativos en materia electoral, con independencia de que sea alegado o no 
por las partes. 
 
 

IMPROCEDENCIA. SU ANÁLISIS DEBE SER PREVIO Y DE OFICIO. 

Juicio Electoral Ciudadano.- TEE/SSI/JEC/098/2008.- Actores: Daniel Meza López y Eger 
Gerardo Gálvez Pineda.- 12 de octubre de 2008.- Unanimidad de votos.- Ponente: 
Magistrado Isaías Sánchez Nájera. 


